Con la intención de ofrecer un espacio para la construcción de prácticas pedagógicas que valoricen el conocimiento, como herramienta para la construcción de un modelo social con igualdad de oportunidades para todas las personas, de reconocer las experiencias educativas vinculadas con lo pedagógico desde lo social y político y de revalorizar el rol docente como creador y facilitador de saberes desde una práctica de permanente revalidación, AMSAFE La Capital organiza la distinción «Martha Zerbini» que será entregada cada 11 de septiembre.

¿Por qué Martha Zerbini?
Defender la escuela pública ha sido una bandera inclaudicable de nuestro sindicato, porque a través de ella hemos defendido el conocimiento la inclusión y la igualdad de oportunidades para todos/as. Martha ha sido una defensora de la escuela pública y de la tarea docente. Desde cada uno de los lugares que ocupó, maestra, directora, supervisora, siempre estimuló y acompañó cada una de las iniciativas tendientes a construir prácticas que hicieran de la escuela pública el lugar de la distribución y democratización del conocimiento.

Por ello creemos que esta distinción que entregaremos en AMSAFE La Capital lleva merecidamente su nombre.

Convocatoria
Los docentes vienen construyendo de diferentes maneras espacios de intercambios, uno de ellos tiene que ver con las prácticas pedagógicas trascendiendo los escenarios cerrados y abriéndose hacia las vinculaciones, no solo desde lo socio educativo sino desde lo político. Por ello desde AMSAFE «La Capital» creemos necesario abrir un espacio donde los compañeros/as puedan encontrarse para tejer nuevos caminos que permitan la democratización del conocimiento.
Transformar ese conocimiento en público y que las actividades pedagógicas sean herramientas para la construcción de una escuela con profundo sentido científico, participativa, donde la práctica sea creada, recreada, comprometida, reflexiva, compartida y crítica. 

Objetivos
:: Reconocer las experiencias educativas vinculadas con lo pedagógico desde lo social y político.
:: Ofrecer un espacio para la construcción de prácticas pedagógicas que valoricen el conocimiento, como herramienta para la construcción de un modelo social con igualdad de oportunidades para todas las personas.
:: Revalorizar el rol docente como creador y facilitador de saberes desde una práctica de permanente revalidación.
:: Ofrecer una oportunidad para la discusión de los marcos teóricos en los que se sustentan las prácticas pedagógicas.
Quienes participan
Los/las docentes de todos los ciclos y modalidades del sistema educativo del Dpto. La Capital de la provincia de Santa Fe.

De las condiciones para participar
:: Ser docente en ejercicio, y tener grupo a cargo.
:: El proyecto es a realizar.
:: El plazo de ejecución del mismo es de seis meses.

Procedimiento y fechas de inscripción
Presentar la siguiente ficha técnica por mails a niveles@amsafelacapital.org.ar hasta el 20 de julio del 2009.
_Nombre del proyecto.
_Datos de la escuela.
_Área curricular que actúa de eje.
_Breve descripción del proyecto. (no más de 100 palabras)
_Objetivo general del proyecto.
_Entrega del trabajo por escrito hasta el 1 de agosto de 2009.
_Entregar en sobre cerrado en la sede del sindicato dos copias por escrito:
:: Título del trabajo.
:: Nombre y Apellido del/os Autor/es. (incluyendo email)
:: Aclaración de la Institución de pertenencia del trabajo y el/los autores.
:: El contenido del trabajo deberá tener un máximo de 3.000 palabras o 7 páginas en hoja A4 (incluidas las referencias, bibliografía, tablas, cuadros o gráficos). Formato de letra Arial o Times New Roman, tamaño 12, interlineado simple.

De los jurados
Conformación:
:: Un director de escuela media.
:: Un director de escuela primaria.
:: Un docente de la UNL.
:: Un miembro de la Sub-Secretaria de Educación de la municipalidad de la ciudad de Santa Fe.
:: Un miembro de comisión directiva de AMSAFE.
:: Dos compañeros de escuela.
El jurado podrá entregar menciones a otros trabajos propuestos (hasta cinco) y su decisión será inapelable.

Del premio
El premio correspondiente a esta distinción será la compra de los materiales necesarios para el cumplimiento de la propuesta por un monto de $ 1000 para el primero, $ 800 para el segundo, $ 600 para el tercero, $ 400 para el cuarto y $ 300 para el quinto. 
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